
SECCIÓN INFORMATIVA 

Generalidades sobre el Código de la Niñez 

y la Adolescencia 

SECCIÓN PRIMERA 

Artículo 39.- Las autoridades escolares, los padres o 
representantes legales de los niños y los maestros 
velarán porque el ambiente y tratamiento escolar cons-
tituyan un incentivo para evitar la deserción, la repi-
tencia y el ausentismo. 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Educación 
Pública adoptará las medidas que sean necesarias para 
que se cumpla el principio de la educación obligatoria. 
Pondrá en práctica, además, programas alternativos 
de enseñanza adecuada para la niñez que trabaja. 

Artículo 40.- La educación estará orientada a: 

a) Desarrollar al máximo de sus posibilidades la per 
sonalidad, aptitudes, talentos, capacidad mental y 
física de los niños; 

b) Inculcar en los niños el respeto y amor a sus padres 
y demás miembros de su familia, a la propia iden 
tidad cultural, al idioma y a los valores humanos 
nacionales y de otras culturas; 

c) Difundir el respeto a los derechos humanos y los 
principios fundamentales consagrados en la Carta 
de las Naciones Unidas, en la Convención sobre los 
Derechos del Niño y en la Constitución de la 
República así como el conocimiento de la historia y 
de la geografía nacionales; 

ch) Capacitar a los niños para que puedan desenvol-
verse responsable y solidariamente durante la vida 
y puedan contribuir a crear y mantener una 
sociedad libre, democrática, tolerante, pacífica, 
igualitaria y amistosa con los demás pueblos. 

Desarrollar programas en todos los niveles educa-
tivos sobre formación de Valores Humanos y 
Familiares con el objeto de crear conciencia en los 
niños de la responsabilidad que conlleva ser padres 
de familia. 

d) Crear en los niños un sentido de respeto por el 
medio ambiente; 

e) Incentivar en los niños el conocimiento de sus 
deberes y derechos y un hondo sentido de respon 
sabilidad. 

f) Orientar y capacitar a los niños para que en la edad 
adulta consideren a la familia como un bien pri 
mordial y al trabajo como un medio indispensable 
para   realizarse   y   promocionar   el   desarrollo 
económico y social del país. 

g) Formar a los niños de modo que en la edad adulta 
puedan hacer un aprovechamiento adecuado de la 
naturaleza, de la ciencia y de la tecnología; y 

h) Contribuir a la conservación de la salud, a la for-
mación y elevación espiritual del ser humano y al 
sostenido de la sociedad nacional. 
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Artículo 41.- La enseñanza será libre, aunque se orien-
tará a alcanzar los fines previstos en la Constitución de 
la República, en el presente Código y en las leyes 
educativas. 

Artículo 42.- La Secretaría de Estado en el Despacho de 
Educación Pública, la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán y las universidades 
privadas, sin menoscabo de sus respectivas competen-
cias, realizarán las investigaciones, estudios y trabajos 
que sean necesarios para renovar la enseñanza toman-
do como base las necesidades sociales y de la produc-
ción, así como las variables culturales, étnicas, lingüís-
ticas y de género, evitando toda forma de discrimi-
nación. 

 
 




